
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

 

 

 

 

 

Se incorpora al Expediente Digital la oposición que presenta el señor Gustavo 

Adolfo López Figueroa respecto del valor que se fijó en providencia del pasado 

15 de marzo de 2024 para hacer postura respecto de los bienes inmuebles 

identificados con folios N° 01N-347981, 01N-5205889 y 01N-5202890, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, no 

obstante, no se le dará trámite alguno por carecer de derecho de postulación 

y encontrarnos en un trámite de mayor cuantía.  

 

Continúese con el trámite ordinario del proceso.  

 

Notifíquese 

 

 

 Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
FP 

 

Radicado 05001 31 03 016 2008 00426 00 

Proceso Divisorio 

Demandante William Orlando Tamayo Usuga y O. 

Demandada Benjamín Tamayo Rodríguez y otro 

Decisión No resuelve objeción  
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